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Sesion 34. a estraordinaria en 7 de diciembre de 1918 
PRESIDENCIA DE LOS SENORES TOCORNAL 1 FELIU 

Sumario 
El selíor Urrejola solicita la agregacion de u:c 

carro al tren nocturno a Valparaiso, para la 
conduccion de verduras.-E! sóñor Correa 
pide la inc1usion en la convocatoria de un 
proyecto sobre cooperativas. -Se pone en 
discusion la lei sobre residencia i es apro
bada en jeneral, dejándose su discusion 
particular para la sesion pr6xima.-Se 
aprueban en jenerallos proyectos sobre re
sidencia del EjÁrcito i fijacion de fuerzas 
de mar i terra, dejándose su discusion par
ticular para la sesion próxima. - Se suspen
de la sesion i no continúa a segunda hora. 

Asistencia 
Asistieron los sefíores: 

Aldunate S. Cárlos 
Alessandri Arturo 
Barrios ·Luis Aníbal 
Barros E. Alíredo 
Besa Arturo 
Bruna Augusto 
Concha Malaquías 
Correa Ovalle Pedro 
Charme Eduardo 
Echenique Joaquin 
Edwards Guillermo 
Escobar Alfredo 
Feliú Daniel 

Freire Fernando 
Lazcano Fernando 
Lyon Roberto 
Yac Iver Enrique 
Ochagavla Silvestre 
Ovalle Abraham 
QuezadaArmando 
Torrealba Zenon 
Urrejola Rafael 
Valenzuela Régulo 
Varas Antonio 
Zañartu Enrique 

I los señores Ministros del Interior i de 
Guerra i Marina. 

Acta 

Alessandri don Arturo, Barros, Besa, Brana, 
Búlnes, Olaro (M.inistro dé Hacienda), Concha, 
Oorrea, Charme, Echenique, Edwards, Feli6., 
Freire, Gatica, González, Lazcano, Lyon, Mac 
ber, Ochagavía, Ovalle, Quezada (Ministro del 
Interior), Torrealba, Urrejola, Valderrama, Va
lenzuela, Vara", Y áííez i Zaííartu don Enrique, 
i los señores Ministros de Relaciones Este
ri{¡res, Oulto i Colonizacion i de Guerra i M.a
tina. 

Leida i aprobada ~l acta de la sesion ante
rior, se dió cueuta de los siguientes negocios: 

OftcioB 

Ouatro de la Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha prestado 

su aprobacion en los mismos términos en que 
lo hizo el Honorable Senado, al proyecto que 
autoriza la inversion de doscientos mil pesos 

. en atender a los damnificados por el terremo
to ocurrido en el norte dél pais i en la repa
racion de los edificios fiscales deteriorallos. 

Se mandó comunicar a d. E. el Presidente 
de la República. .. 

Con el segundo comunica que ha aprobac!o 
un proyecto de lei sobre autorizacion para 
invertir hasta cuatrocientos cincuenta mil pa
sos en la construccion de dos tanques para 
combustible líquido para el servicio de 108 
submarinos i accesorios. 

Pasó a la Comision de Presupuestos. 
Con el tercero comunica que ha aprobado 

un proyecto de lei por el cual se permite, por 
el término de un afio, la residencia de los Se leyó y 1m aprObada la siguiente.' cuerpos del Ejército permanente .en el .lu~~r 

Sesion 33. a estraordinaria en 6 de diciem- de las sesiones del Congreso N aClOnal 1 diez bre de 1918 leguas a. su circunferencia. 
Quedó para tabla. 
Con el cuarto comunica que ha aprobado 

Asistieron los señores Tocornal, .Aldnnate, 
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un proyecto de lei por el cual se fijan las fuer- tivo, usan de la palabra el señor Torrealba i 
ZfI,R de mar i tierra para el año 1919. . el señor Ministro de Guerra. 

Quedó para tabla. Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado. 

Informes El proyecto aprobado es como sigue: 

Uno de la Comision de Hacienda, recaido 
en la solicitud presentada por don Julio Hur· 

PROYECTO DI!: LEI: 

tado Larrain, como primer alcalde de h Mu- «Artículo único.-Concédes~ un 8uplemen
nidpalidarl de Lagunillas, en que pide alltori- to de seiscientos sesenta mil novecientos 
zacion para contratar un empréstito para la veintidos pesos sesenta i ocho centavos al 
construccion de un cnartd de policía i casa del ítem 63, partida 3." del presupuesto de Gue-
comandante. rra vijente. 

QuedÓ para tabla. Esta cantidad se deducirá, en primer lugar, 
Tres de la Comi''¡on de Presupuestos, re- de los fondos que queden sin invertirse en el 

caidos en los siguientes asuntos: ítem 64 de la partida 3.a del presupuesto de 
Un mensaje de S. E. el Presidente de la Re- Guerra vijente, i. lo qu~ no se alcance a cu

pública, sobre concesian de un suplemento al brir con esos fondos, podrá deducirse de la 
ítem 63 de la partida 3.a del presupuesto de mayor entrada que produzcan los derechos 
Guerra vijente; de internacion durante el presente año.» 

Otro mensaje sobre autorizacion para inver- ........... 
tir hasta treinta mil pel30s en la construccion Se toma en seguida en consideración, en. 
de un taller destinado a confeccionar carga discusion jeneral i particular a la vez, el pro
para los tubos lanza-torpedos, etc.; Iyecto de lei sobre suplemento a los diversos 

1 un proyecto de la Cámara de Diputados, ítem del presupuesto de Hacienda, anterior
sobre concesion de un suplemento de cien mil mente indicado. 
pesos Iil ítem 652 del presupuesto de Marina El señor Ministro de Hacienda formula in-
vijente. dicacion para redactar el inciso 1.0 del ar-

Quedaron para tabla. tículo único del proyecto en los términos si-
"En la hora de los incidentes el señor Mi- guientes: 

nistró de Hacienda formula indicacion para cConcédese un sup\emento, en la forma 
que se acuerde tratar sobre tabla el proyecto que a continuacion se indica, a Jos siguientes 
de l~i iniciado en un mensaje del Presidentl'l ítem del presupuesto de Hacienda.» 
de la República destinado a conceder un su- El mismo seilor Ministro formula indica
plemento de cuarenta i siete mil pesos en la cion para sustituir el detslle dl::ll proyecto re
forma que en dicho mensaje se indica, a los lativo a los ítem que se suplementan por el 
ítem 1252, 1253, 1260, 1261 i 1267 del pre- siguiente: 
supuesto de Hacienda. 

El señor Ministro de Guerra formula indi 
caciOll para que se acuerde discutir tambien 
sobre tabla el proyecto de lei iaiciado en un 
mensaje del Presidente de la República des
tinado a conceder un suplemento de cuatro
cientos cincuenta i ocho mil novecientos vein
tidos pesos sese~a i ocho centavos al ítem 63 
de la. partida 3.a del presupuesto de Guerra 
vijente. 

Con el asentimiento de la Sala se dan táci· 
tamente por aprobadas estas indicaciones i se 
acuerda tomar inmediatamente en considera
cion 108 referidos proyectos. 

Puesto en discusion jenera! i particular el 
proyecto de lei sobre suplemento al ítem 63 
de la partida 3. a del presupuesto de Guerra, 
en los términos en que lo propone la ComÍ-

on de Presnpuestos en su informe respee-

Item 1159 

1161 

1252 

1253 

Para pago de pasajes 
por ferrocarril, carrua
je o vapor, par!}, el per
sonal de la Direccion 
de Impuestos Int~r-
nos.. . ......... _ $ 

Para gastos jenerales 
de la Direccion de Im
puestos Internos .. _ .. 

Para irupresion de la 
Lei de Presupuestos, 
de los respectivos pro
yectos i de la Cuenta 
Jeneral de Inversion .. 
Para adquisicion, im-
presion i encuadema
cion de libros i publi
ciones de avisos i de
mas documentos co
rrespondientes al Mi· 

I 

5,000 

10,000 

5,690 



Item 1255 

1257 

1260 

» 1261 

» 1263 

» 1267 
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nieterio de Hacienda i 
oficinas de su depen-
dencia ............ . 

Para gastos de trasla-
cion de empleados de 
Hacienda .......... . 

Para atender al alum
brado de las oficinas 
de HacilClnda ...... . 

Para mayor renta de 
arrendamiento de ofi· 
cinas i arriendo ae 
nuevas oficinas, q:le 
están situadas en loca
lidades en donlie no 
Axistan edificios fisca
les, adecuados al ob-
jeto .................... . 

Para reparacion i ad
quisicion de muebles i 
útiles para oficinas de 
Hacienda .......... . 

Para construcciones i 
reparaciones.. . . . . 

Para gastos imprevis
tos, no pudiendo dtls
tinarse a objetos con
sultados en otro ítem 
del presupuesto ni caro 
garse a éste sueldos i 
gratificaciones de em· 
pleados ................. . 

8,000 

5,000 

Item 1253 Para adquisicion, impre· 
sion i encuadernacion 
de librQs i publicaciones 
de avisos i demas docu
mentos correspondientes 
al Ministerio de Hacien
da i oficinas de su de-
pendencia ................ $ 

3,000 »1255 Para gastos de traslacion 
de los empleados de Ha-

4,000 

cienda ..................... . 
,. 1257 Para atender al alumbra

do de las oficinas de 
Hacienda ............... . 

.» 1260 Para mayor renta dearren
damiento de oficinas i 
arriendo de nuevas ofi
cinas que estén situadas 
en loealidades en nonde 
no existen edificios fis
cales adecuados al obje--

5,000 too ......................... . 
» 12tH Para reparacion i adquisi

cion de muebles i útiles 
para oficinas de Hacien-

5,000 

.da .......................... . 
» 1263 Para co.nstrucciones y re-

» 1267 
paraCIones ............... . 

Para gastos imprevistos, 

2,000 

727 

8,000 

5,000 

3,000 

4,000 

5,000 

5,000 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el pr(,yecto en la forma propuesta 
por el señor Ministro. 

no pudiendo destinarse 
a objetos consultados en 
otro ítem del presupues
to ni cargarse a éste suelo 
dos i grati'ficaciones de 
empleados ................ . -- 2,000 

-'." El proyecto es aprobado como sigue: 
El señor Ministro de Hacienda formula en 

'PROYECTOIDE LEJ: seguida indicacion para tomar inmediata
me:Q.te en consideracion el proyecto de lei 

«Artículo único.-Concédese un suplemen- iniciado en un mensaje del Presidente de la 
to en la forma que a continuacion se indica, República sobre autorizacÍon para invertir 
a los siguientes ítem del presupuesto de Ha- hasta la suma de $ 500,000 en la compra de 
cienda: artículos alimenticios de primera necesidad a 
Item 1159 Para pago de pasajes fin de venderlos al público al detalle. 

por ferrocarril1 carrua- Con el asentimiento de la Sala se da táci-
je o vapor, par a el tamente por aprobada esta indicacion. 
personal de la Di re c- Puesto en discusion jeneral i particular el 
cion de Impuestos In- referido proyecto, usan de la palabra los se-
ternos..... ......... ... ...... $ 5,000 ñores Zañartu don Enrique, Alessandri don 

,. 1161 Para gastos ienerales de Arturo, Ministro de Hacienda, Torrealba, Ya-
la Direcci o n de 1m- ñez, Freire i el señor Presidente. 
puestos Internos......... 10,000 El señor Zañartu don Enrique, formula in-

» 1252 Para impresion de la Lei dicacion para que el monto de la suma, cuya 
de Presupuestos, de los inversion so autoriza, se eleve a la cantidad 
respectivos prf\yectos i de dos millones de pesos. . 
de la Cuenta Jeneral de El señor Ministro de Hacienda formula in-
Inversion ............... '" 5,690 clicacion para que se agregue al proyecto 
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despues de las palabrascde primera necesi- Con el asentimiento de la Sala se da tácita
dad ... las siguientes «i de medicinas». mente por aprobada la redaccion propuesta. 

El señor AlessaDdri don Arturo, formula --
indicacion para que se agregue al final del Entrando a )a órden del día, continúa la 
proyecto la frase: «o en la forma que deter discusion jf1nera1, que quedó pendiente en la 
mine el Presidente de la República:t. sesion anterior, acerca del proyecto de lei de 

El señor Presidente formula indicacion la Cámara de Diputados que suspende du· 
para agregar al proyecto el siguiente inciso: rante el año 1919 los derechos del arancel 
«El Presidente de la República queda autori- aduanero relativo a ciertos artículos alimen
zado para llevar a efecto esta lei por medio ticios. 
de las municipalidades o de las Juntas de Usan de la palabra los señores Concha, 
Beneficencia i aun ¡;or medio del fomento de Claro Solar (Ministro de Hacienda), Bálnes, 
las sociedades cooperativas de consumo con Gatica, Barros, Zañartu don Enrique, Ales-
las debidas garantlas:.. sandri don Arturo i Lyon. 

Cerrado el debate, se da tácitamente po~ El señor Concha formula indicacion para. 
aprobado el proyecto con las indicaciones que se declare abolido el derecho de interna
formuladas; acordándose facultar a la Mesa cion al ganado arjentino. 
para dar al proyecto la redaccion definitiva El señor Barros Errázuriz formula indica
conforme a las ideas aprobadas. cion para agregar al proyecto el siguiente 

A peticion del serior Ministro de Hacienda artículo que pasaría a ser el segundo: 
se acuerda tramitarlo sin esperar la aproba- ~Artículo ... Se autoriza al Presidente de 
cion del acta. la República para invertir, ademas de los fon

dos consultados en la leí de presupuestos, i 
El honorable Senador por Concepcion se- en la forma que esta lei lo establece, la suma 

ñor Zañartu formula indicacion para prorro- de dos millones de pesos ($ 2.000,000) en la 
gar Ja presente sesion haata las 19 (7 P. M.), a construccion i reparacion de caminos que fa
fin de terminar la discusion de los proyectos vorezcan el desarrollo de la agricultura. 
pendientes. Cerrado el debate, se da tácitamente por 

Con el asentimiento tácito así queda acor- aprobado en ieneral el proyecto. 
dado. Se pasa inmediatamente a la discusion par-

Se suspende la sesion. ticular. 
-- Consideraw<' Ilrtículo 1.0, el señor Minis-

A segunda hora, en conformidad al acuer- tro de Haciend~ espresa que no estima con
do adoptado anteriormente, el señor Presiden- veniente anticiparse a los acontecimientos 
te hj}ce dar lectura al proyecto de lei sobre estableciendo la cordillera libre cuando no se 
autorizacion al Presidente de la República halla establecida por parte de lu Repl1blica 
para la inversion de fondos en la compra de Arjentina i cree, por consiguiente, que debe 
artículos alimenticios de primera necesidad a aprobarse simplemente la suspension del de
fin de venderlos al público al detalle, con la recho a la internacion del ganado, sometién
redaccion dada por la Mesa, de acuerdo con dos e a la resolucion del Sbnado en cuanto al 
las ideas aprobadas: tiempo que ella deba durar. 

La indicacion del honorable Senador por 
PROYEOTO DE LEI: Lináres la acepta, pero en una forma condi

cional; subordinada a la nó suspension del 
«Artículo único.-Se autoriza al Presidente cobro de los derechos correspondientes al 

de la República para contratar en una insti- arroz, al café, a la yerba mate i al té i formu
tucion bancaria una cuenta corriente hasta la indicacion en este sentido. 
por la suma de dos millones de pesos, que se El señOI Alessandri don Arturo formula in
destinará ala compra de artículos alimenticios dicacion para que la suspension del derecho 
de primera. neCesida.d i de medicin'ls, a fin de de internacion al ganado sea solo por tres 
venderlas al públicl) al .jetalla. años~ 

El Presidente de la República. queda auto- Usan en. seguida de la palabra los senores 
rizado para llevar a. efecto esta leí por medio Torrealba, UrrejoJa, Ministro de Hauienda i 
de préstamos garantidos a las lDunicipalida- Ochagavía. 
des, a las juntas de beneficencia. i a las socie- Cerrado el debate se proced.~ a votar las 
da.des cooperativas con personalidad jurf- indicaciones formuladas. 
ruca.» El señor Torrealba pide votacion nomin&l 

para la indicacíon del seiior Concha relativa. 

-J 



SESION EN 7 DE DICIEMBRE 729 
~1f .. i~~'*'~"'\:W'A"~"" , a la supresion del derecho de internacion al chos establecidos en las partidas La, 2.a i 3.·, ganado arjentino. del arancel aduanero, se reduce en un cín, Tomada la votacion resulta desechada por cuenta por ciento el impuesto de internación veintidos votos contra dos i dosabstencio- adicional, a que están sujetos, en comormÍnes. , dad a lo dispuesto en la partilla 11 de dicho Votaron por la afirmativa los señores Con- arancel, los animales 'Vacunos i ovejunos q'ue cha i Torrealba. se importen por mar 'del estranjero o por los Por la negativa los senores: Aldunate, Ales· pasos de cordillera en que exista ferrocarril sandri don Arturo, Barros, Besa, Bruna, Búl- en servicio. 

nes,Olaro Solar, Correa, Cbarme, Edwards, Se prohibe]a esportacion de ganado vacu-Feliú, Freire, Gatica, González, Lazcano, no en pié. 
Lyon,Ochagavía, Ova11e, Quezada, Urrejola, Art. 2.0 Concédese a los empleados que, Valenzuela i Va:as. por la aplicacion de la presente lei queden Se abstuvieron de votar el seilor Presiden- cesantes, una gratificacion equivalente a treil te i el señor Zañartu don Enrique. meses de sueldo, siempre que tengan d~ 

años O ménos de servicio, i de seis meses si La indicacion del senor Alflssandri don Ar- tuvieren mas de dos años. turo para suspender por tres años el derecho Art. 3.0 Se autoriza al Presidente de la Rede internacion se da tácitamente por aproba· pública para invertir, ademas de los fondos da con el voto en contra de los señores Ga- consultados en la lei de presupuestos i en la.. tica i Lyon i la abstencion de los señores misma forma que esa lei establece, hasta la Zañartu don Enrique i Presidente. suma de dos millones de pesos en la cnna-La indicacion del señor Ministro de Ha- truccion i raparacion de caminos que favorez. cienda para eliminar del proyecto la parte can el desarrollo de la agricultura.~ relativa a la suspension de los derechos so- Se levanta la sesion. bre el arroz, el café, la J erba-mate i el té, re
sulta aprobada por veinticuatro votos contra 
dos. :Cuenta 

Los dos últimos incisos del artículo LOse Se dió cuenta: 
dan tácitament,e po~ apro~ad?s. . 1.. Del siguiente oficio de la HonOl"'doble Puesta en dIscuslon la mdlcaclOn del senor Cámara de Diputados: Barros .us~,de la palab~e los sefiores Besa, Santiago, a 6 de diciembre de 1918.Bruna. 1 MInIstro de Hamenda. . La Cámara de Diputados ha. dado su aproCerrado el debate lJe da táCItamente por bacíon en los mismos términos en qne lo ha aprobado el artículo a que ella se refiere con hechu ~l Honorable Senado, al proyecto que el voto en contra del señor Edwards. concede un suplemento de cien mil pesos al Puesto en c;Iiscusion el .artículo 2.° del pro- presupuesto de Guerra vijente. yecto de la Ca~ara de DIputados usan. de l~ Lo que tengo la honra de poner en conocÍpa}a?ra los sen?res Zafiartu don EnrIque 1 miento de V.K en respuesta al oficio núma-MiD.Jstrode HaCIenda. . ro 21í, de fecha 4 del presente. Cerrado el debate se da táCItamente por DioR guarde a V. R.-RAYON BRIONES Lu-aprobado. . co.-.E. González Edwards, Secretario. El proyecto aprobado con las modificacIO
nes, queda como sigue: 2.~ Del siguiente oficio.de! la Comision 

Mista de Presupuestos: 
PROYECrO DE LEI: Santiago, 5 de diciembre de 1918.-Ten-

go el honor de comunicar a V. E. que la Ho-«Artíc.ulo 1.0 Suspéndese durante los afios norable Comision Mista de Presupuestos ha 1919, 1920 i 1921, los siguientes derechos tenido a bien designar como su Presidente al del arancel aduanero: que suscribe. 

Partida 1." Vacunos hembras, cada 
uno .' _ ...... _ .. _ . .. $ 10 

» 2." Vacunos machos, cada 
uno .... ............... .. 16 

Dios guarde a V.E.-SAYUEL CLARO LAs
TARRIA.-M. ~ Novoa, Secretario. 

3.· De la siguiente mocion: 

HOID.'Ol'laMe Sen!rudo: 3. a Ovejunos, cada. uno ..... 
Uro die Jos iIIloedi~1S mas !p!ráictiOO8 y eñealfiéntras dure, la suspension de los dere· cee pa!l"a pr()~ ¡al\¡ .alb8.ll'.aJúamiooto deil: 

,'1 
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eoorto de J,a vida cOInsist'e tei!lJ l'a ilolI'\Ill'aeio!ll de en un mocrne¡JJJto drudo ,die Tccurso's pama .mas. 
ooopür.ruiJi;V'as' que f«'ci:litem: a sus I3!slocíadoos ~a o deaJbrirse ,un 'Ciréditoa:l fiado, mn g'lWall

ooquisicilÜill, en oCoo<1iclro!IlelS 'c'oillV1emenifJes, de tia y al ·cuwl <el ,comC'~ciante impone un nan
l'Úsaxticulo!S nel0es'ari'Os paTa :t'a a:l~men1;a- to porcÍ,ento, mui alto de 'gar,runHa por la 
c:~(}n, vestuariloi, ilIl'eidicinws, etc., etc. i:u&egmidiad, en fOll1ma diCruuillC'l]DO ldie pTe-

La ;accioill deL Ei&tal<1o Iq1ue v'en!g¡a a ICsti- óo de1 laI1tÍ!culo vendido a ¡pla21o. 
muwar y favloI1cc'er!la in'Í'clativa rpa["úcular en Sienc'ambio la ¡lei hic1e:ra 1ma esc'epcion 
el scn1Ji:do mldicrudo sCIl"á :de Igxa'll he'll!cficio ell 'esta rClgla j'cncI'IaJl len favor de hlJS 'co,ople
pÚ!b1i,co. rn'Íivws 'que ,se lestaJhlec]erraITl dai!lJao ,todas :too 

Exisben 'en eil país grandes eillpI1Csrus fis- pruehasd!e Sieil'~edia.a .en su: Oil'g'>aniza;ciou Y 
ICla1es o part,i:culaijes que OiCUP'a'I1' ~m cmrjun- fnnci,oil1'amieDlto y .¡¡;c¡elptara que dicna;s so
to 'a 'centelnaI1es de 'Illl'Les de individuos. cieda!des pudieran TBtC!l1!éil' haSlta; U'Il mes de 

:SoLamente ,la; EmplI1csa de los Ferroicarri- suelq.OI :all 'empleado 'u obTeTro aso,eiado, que 
~e~ del <Estado,Lals de j)eTl'olc'arriles rp.a'1.'lticu- h.ubiiffi'3J manifestado previ'ameDite su CO!l1-
L3Jl'I8:s, ,1als IgranaCis Icompañías mumras e in- formida;d, lSe fa'c:i1i1tarra ,enommemente:ta 
dUSitria;lcsdan tra:bajo 'a mas ,de ,d!oscie'utas cOinstÍltuciO'l1 :de ,esto!s or;ganiISlID/()s sociales, 
mil per.¡,¡on,a;s. tan útj;Ies 'a Ila c'omu'Il'Ída;d. 

Si 'a 'lo anteri'olr i&e lagregan la;s ,esplotacio- He pondriaasÍ froemJtie all [lfl'oductoll", impor-
nes agríc'olas y si, pOT último, se toma; (lll t3Jdorr 'o 'comeJ'cÍlan'te 'en gra;ndc ,escaLa 'a. ~a 
<menta. ,el personal que los Bancos y el co- C'Qlop'era'tiva c,ollsUIillidoTra que, Teuniellldo en 
merrcio lempllean, se [legará '<' una cif'rru lellOT- un ha·zel pedido d~ muchos, IObtoodri:a el 
me de ül!dividuQlsque hoi di,a, en 'c'asi su to- rmrc10 mínimo que se ,c'o1l!cederulgTan 'com
t,alj,drud, se prov,een de cua;n:to nee'esitan pa- pr.ador. 
l~8i su vida ry la ·<1e \Su familia, 'en fO'illUa a:]s- Para que laso'c,ielda;d'eoQperativ'a pued'a 
1a,d:a y SimruprovBcharel inmelliso b1ellieficilO asumir Tespommbilidad del p'Clqueño -pedldlO, 
'qlke les rep'OrtaTia la c'oopell'iooilO;n. 11C'C'e'Süa ie:mr ;eiUa misma La gairantÍa dellP'a-

En ,erecto', si por llllJe,d10 de COop'cI1a:tivas, go. y ,a -eI11o Iti,enl1e 'b lescevcilon qUie iD!di,c'Ú y 
esos ,eentellla'l"eS () mÍ'llaTles de individuos loo- pOIl' mediÍo de 1.a ~'Ilal p'~dria retoo'er lO eilIl
gr.aTBill. I1eunh'cn U111l;S rpo,caiS mano/s 1:a de-I hargar unla parte, p:eq'll'eña Iffil 'l'ea,Hd8Jd, de 
manda de 10's rillnumCll"a.ble~ a.rtícmlo:s que «:c- la Toota. delempbeald,o u obr:er.o en lben.efic.ro 
tuaJlmente 00'lllpran leUi <el comeTCtO i:ll'divi- diel :rnÍi&illo. 
duaílImen te, obte:ndrian, 'sin 'duda alguDJa, Otro med]o deesiímu1o. de las {'!()I(),-peralti .. 
U1NIJ Tebaja de ,pr,ee'Í'o tan: ,coTISild!erah1e qUiC v'as ,conMstiri'a en h3Jce!l* 100 su Ía'Voll" una pe
l'edueiJr.ia en fuert,e proporeion el costo de queña TlCJbajaem lIlas taTibs que ~a Empl'le!S'a 
la vida por :el Iso.'l,o hecho ,de poner ffll COO- de J.'os 'Fe'Imocam,les d'el EistruUO, 'eowam a [3 

ta;ctü di~toa,t p1"olv,eedor de prÍlillwa mano car.ga troa;sportalda por Icquipa,joe, que e()l]'l1'l6S
COOl <el,comprrudor. p'OIllcle 'a ilIJ.oCil'cla'd!erlía:s ·die p()lC~ peso y de rá.-

Así ~l VlendlCidJo[' e'ÚnoodJeria a esa mui1ti- pi¡do lenvio. 
tud de peldiidos 'acumulaJaos :que pTodueell En vista die J'3JS I1a21OllleIS egpuemas, teDJ~O 
paraéJt UiIlJa gTUlCSa 'V'e'Illt!a, itas mismas VIeiIlita- el i!1oD!or deSlOill'et!er 'a 'vuesWa OOIIlISideracioo: 
jas ;quecoiIlloode ,en e'sta fOI1illa.dJe Ine~o'ci,o.. el si.gui'emrbe 

Exme 'em ;nues~~ejiJSlalci<on el aJI'ltlc,ulo 
466 de1 Código. dre PIl'oce:dittn,ren:to, Ci'ViJl, Qne 
se Tlefil6re 'a a'a memlhrurgaJhiil!idad de 11019 suel
dos y Ma dilSlpiosvcii()lllJ ,que, 00 jeIlleral, es 
peI'ÍectaImenlÍle jUiSt3J y cO:l1lVlenllien1le ,CSI1JoTba, 
smembar:go, I8.plilC:3Jaa. Iell! suiinteigridrud:, la 
furmacion ide 1La!S ClOiOrptmati'V'8IS. 

Este pil'Clcepto !IJegaffique ,runuLa 'Úoda esti
pulacilOiD: ~n IContnruriQ, l'IeSguwa 1a; 'cuOlta 
dJe Idinero iTIlmspie'll!SaJb1e para ravida del em
p1erudo y 'Su 1iam~1IiIa, pe~o, al ilIl1JsmO tiempo, 
00 :por1V1a ICasi: lCn laJb~ol'u!t(} del C<rédito 'ÍIIlJdis
pensaJb1'e 'ÍJambiielll' rpaTa diarr seguridad 'all co
ill'm"c3Jante ]l'OOVleedio!l" le'I1! J,a; mwcha: Ide SIl n<e
gI()ch) ry 10000{)lCla 13)1 'CIIIlp'Loodio etn 'la s1tua,cion 
bien: diClSf'avOO'lltMe ldie (l'Ompl'ar :8;1 e'OIlltaJdJ() en 
pielqUJeIDsim'3S 'p3ll1tiJdaiS, Yia q;rue !IlQ dÍl9pollie 

PROYEOTO DE LE!: 

Artículo 1.0 F/lIcÚi1Jtruse 'a }Iag s(}lroreidl8Íde8 
cOloeperartiv:as ¡die ,ClOOl.<mIDQS, iOOlU 'P'eTSOIllIaJi¡d'llldJ 
jUTíidica, rpar:a. hllicer >efectivos u'o.,s eréditos 
que por suminilstrlo de 'artÍC'\ltos lf¡en~Ml en. 
c'ontma de !SUS laso'C1lrudolS, ¡por Iill'edio d'e la re
t,endo.lll! o 'embarogo de ~eil!d'Ois, j()ll'll1!8il<ee o 
penli~O¡l1IeSen la ÍOIrilla y ,oon las limlt8Jci~ 
que lesta.MeCle la; p1"CiSe'I1!te 1ei. 

ATt. 2.0 Bara que ipueda :tJener leÍ<ecto b~ 
rete!lliciJom o .emlbarrgo de ,que hiaJbi1a 1611 M'tíoo
lio8lll!terior, será [lleClCiSa'l"i,o. que el !8ISOc'Í!8!dJo¡ 
haya derera,ra;dQ ip'()!l" \eSiCll'irt;() '/lIl mgTIesa'l"a !]a 
socÍ'eda;d, su v~luntald die ~OO'P'tarr eSlte 1JT<lI
cedJimiJoov(), . .!I!i,~.", 
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Amt. 3,0 No po'dTán ,reDffil!eme iIlJi leimhaT- cel no hace distincion? Es lo que he creido g.aTSe, 'mI 'C'OillfoT'IIlid.ruda ;esta l'ci, sino las su- oir al honorable Senador por Valparaiso. mws ,c;Ol'l1esp<mdi1entes a un mes die sueldo, El señor Varas,-La única distincion que jo[rna!l iQ :pens]on, e incumhea la soc~eda;d hace es con relacion al ganado que se importa hruc'er '~a:s i'!ltdagaJcjlolll!8s !Il!elce'sarias p.aTa que por mar i al que se importa por tierra. en TI:mgun cruso pueda; (l'OIDprome,berse pOJ:' El arancel aduanero establece un impueses1:a Ica'UJS1a una suma: super]QIr a la fijaJda. to de diez pesos por vacuno hembra, i de die-,Ar,t. 4.0. 'La mora de tTtes meSes ffll 'el pago ciseis pesos por vacuno macho, i mas adelande ,los 'wrtícluIos sumini's1m3Jd!oiS por ula Socic- te agrega: «Los animales que se internen por dard CoopeI1at~va, .autol1izrurá ,a éSlta para hla- mar o por los pasos de la cordillera, en que cer lefe,citivo su 'crédito 'con 'wI'Il'cgIo a l'a pI'le- exista ferrocarril en servicio, abonarán un seltlJte Ilci. impuesto adicional de dore pesos». Esté im-ATlt. 5.0. ,L'Os F\erroca;ru-iles de~ EstaJdo 00'11- puesto adicional ha quedado reducido a la ecderrán '8. }a;s so,cÍle.da;doo C'o'opie:rativas de mitad. El ot.ro, de diez i de dieciseis pesos, Se consumos, ,con peTiSlornaliJdald juridicla,que se ha suspendido por tres afios. iruscribau 'en ¡'o;s !l1eji'strolS de la Empresa, El señor Barrios.-Es sensible que haya[mil; :reibaja ,de 25 pOi!' denlto en l,os fLetes de mos sido tan liberales con los peruanos, que los ,articulas Ique dla;s l'Ie;rnitan () trrasporr:ten están mui léjos de proceder con mediana re-por lequÍipaje. ciprocidad. 
SandaJgo., 7 de d:~ciel1nJbre ldie 1918.-Pedro Hemos llevado nuestra ,jenerosidad hasta Correa O. exouerarde todo impuesto la introduccion de 

ganado por el norte, lo que importa una gran 
Internacion de ganado 

proteccion a ese comercio, pues son mnchos 
miles de cabézas de ganado las que pasan por 
lo~ resguardos de la provincia de Tacnil; pero 
ya la leí se aprobó i no hai que pensar en mo· El señor Tocornal (Presidente).- Ofrezco difizarla. la palabra ántes de la órden del dia. 

El señor Barrios.-Deseo ver disipada una 
duda que me acaba de ocurrir respecto a la 
leí aprobada ayer por el Honorable Senado 
que exonera del impuesto de intunacion al 

, Trasporte de verduras 
a Valparaiso 

ganado por el término de tre8 años. ~¡,,,,,,I' '.",~-~ 
Sin haber tenido tiempo de revisar el aran· El señor Urrejola.-Ruego al señor Minis. cel aduanero, se me presenta la duda de si tro del Int~rior que se sirva solicitar de su en esta suspension de derechos está compren- honorable colega el seííor }Iinistro de Ferrodido no solo el ganado arjentino, sino tam- carriles que tenga a bien patrocinar una peti .. bien el ganado peruano. cíon de la Municipalidad de Valparaiso a la El honorable Senador por Concepcioil, se- Direccion de los Ferrocarriles, para que se ííor Concha, propuso que se abolieran los de- agregue un carro al tren nocturn6 de San tiarechos en absoluto; pero esa indicacion fué go a Valparaiso, a fin de poder trasportar rechazada. verduras para el consumo de aquel puerto. COI1íO en la discusion de la lei se usó rope- La peticion se estiende tambien a que S6l tidas veces la espresion «ganado arjentiilo», restablezca la tarifa primitiva para, ]as verduquerria que quedase bien en claro si la exen- ras que se llevan a Valparaiso desde Lima.cion se estiende tambien al ganado peruano. che, Quillota, Ocoa i otras estaciones, tarifa El señor TooornaJ (Presidente).- La lei que ha sido elevada en un diez o doce por no habla absolutamente de ganado aIjentino, ciento. 

sino de ganado en jenera!. Como medio de facilitar i abaratar en algo El señor Varas.-El arancel no hace dis- la provision de estos artículos de consumo intincion sobre la procedf3ncia. El proyecto dillpensable, ,"uegó, pues, al señor Ministro aprobado se refiere al ganado que Sé interna del Interior, quP- tenga a bien transmitir al por tierra i al que se interna por mar. Res· señor Ministro de Ferrocarriles el deseo de pecto del que se interna por tierra, el im- los habitantes de Valparaiso, a fin de que epa puesto ha sido suspendido por el término de pobJacion pueda contar con verduras mas tres afias, i respecto del que se interna por el abundantes i baratas para su sustento. mar, el impuesto se ha reducido a la mitad. El señor Quezada (Ministro del Interior). El señor Barrios.-tDemanera. que el aran- -Cumpliré con el mayor interes el encargo 
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que me hace el honorable Senador por Val- servarán al interesado las acciones judici9:1es 
paraiso, i que ya se me habia hecho tambien que le concede la lei i se ordenará su arraIgo 
en la Cámara de Diputados. previo, bajo la vijilancia de la policía. 

Art. 4.° El estranjero cuya espulsion haya 
Inclusion en la convocatoria sido decretada, podrá reclamar jttdicialmente 

por si o por medio de cualquiera persona, 
EIlSeñor Correa..-Ruego al señor Ministro ant,e la Corte Suprema, d?ntr.o de cinco ?iá~. 

del Interior que tenga a bien recabar la in- con~dos de.sde la pubhcaClon en el DiaNo 
elusion en la convocatoria a sesiones estraor- Ofictal, de dICho decreto. 
dinarias del prOyt\cto de leí que he presenta· La Corte Suprema, procediendo breve j ~u
do i de que se acaba de dar cuenta, cuyo ob- mariamente i con audiencia del fiscal, fallará 
jeto es facilitar la' formacion de sociedades como jurado la recJamacion dentt·o del plazo 
cooperativas de consumos. de diez dias, contados desde la presentacion 

El sefior Quezada. (Ministro del Interior.J- del reclamo. Durante estos plazos, la Corte 
Con mucho agrado atenderé 108 deseos del podrá adoptar las medidas de precacion i vi
señor Senador por Talca. jilancia que crea necesarias respecto del ocu

rrente. 
Lei de residencia Art. 5.0 rrascurrido el plazo de cinco dias 

• N • • sin que se interponga recurso judicial en 
. El senor Tocornal (PreRldente).-Ofrezco contra de la 6rden de espnlsion, o tres dias 

la palab!a. ... despue¡; del fallo denf'1gatorio de la Corte Sn-
TermlDados los InCIdentes. . prema, el intendente respectivo ordenará 

. Ent!a~do a la 6rden ~el dla •. corr~spond.e ejecutar lo mandado, fijando un plazo que no 
~IScntIr el proyecto de le} de reslden?18, reml- podrá ser menor de veinticuatro horas para 
tido por la Honorable Camara de DIputados. conducir al es pulsado a la frontera, ba;jo la 

El señor Secretario da lectura al oficio de inmediata vijilancia de la policía. 
la Cámara de Diputados con que se remite Art. 6.0 La autoridad administrativa po-
aprobado el siguiente proyecto dc lei: drá obligar a los estl'anjeros a inscribirse en 

, o ' •. rejistros especiales que estarán a caJ'go de los 

-----:, ~\l' .,' r 

~ArtIculo 1. ~odra ImpedIrse la. entrada al prefectos de policía i a obtener cédulas de 
pals de loE' es~ranJerofl que hayan SIdo conde- identidad personal que espedirán esos mismos 
na~os o esten actualmente procesados por funcionarios. -~ 
Qeht~s comunes que él Código Penal califique Rl estranjero que no se inscriba en el res-
~e crI~enes; de l~s que no. tengan o no ~~o- pectivo rejistro dentro de los ocho dias si-

an eJercer profe~lOn u. OfiCIO que los habilIte guientes al requerimiento, será castigado con 
para gana~se la VIda, 1 de los que aparezcan prision en su grado mínimo conmutable en 
comprendIdos en algunos de los CaSOS de en- ult d . te 'd d· 
fermedad que sefiala el inciso 2.0 del artículo m a e veIn pesos por ca a la. 
110 del Código Sanitario. ~l.requeri~iento lo h~rá el prefect? de la 
A~. 2.° ~e prohi.be entrar al país a los es- p.ohCla. por SI o por medl? de ~malqUIer fun

tranJeI os que practJquen o enseñen la altera. Clllnano de su depeudencll~, qUIen, ~n el acto 
cion. del órden social o polítíco por medio de d.e efe~tuarlo, d~rá cuenta por escnto al fun
la VIOlencia. Tampoco se permitirá el avecino ClOnarlO respectIVO. 
damiento de los que de cualquier modo pro- Art. 7.° El estranjero espulsado del terri
pagan doctrinas incompatibles cvn la unidad torio nacional, qlle entrare nuevamente a él, 
o individualidad de la nacion; de los que pro- sin autorizacion del Gobierno, será penado 
vocan manifestaciones contrarias al órden con seis meses dlj presidio, sin perjuicio de 
establecido, i de los que se dedican a tráficos ser nuevamente espulsado, sin mas trámite, 
ilícitos que pugnan con las buenas costum- al término de su condena. . . 
bres o el órden público. Art. 8.° Oualquiera 6rden de espulsion po-

Art.' 8. 0 Cada Intendente en el territorio drá ser revocada o suspendida temporalmen
de su provincia i con autorizacion espresa del te por decreto del Gobierno, que deberá tras
Gobierno, podrá es pulsar del pais a cual- cribirse a la Corte Suprema en caso nece
quíar estranjero, comprendido en alguno de sario. 
los casos de los artículos anteriores, median- Art. 9.° Esta lei comenzará a rejír desde 
00 un decreto que espresará los fundamentos la fecha de su publicaoion en el Diario Oli
de su resolucion. En el mismo decreto se re· cial,¡. 
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.j •..•. " .~ Elsetíor TocornaJ (Presidente).-Endis~ Si a lo dicho se afiade que a los inmigrantes c!lsion jeneral el proyecto. estranjeros se les concedía una parcela de tie-El señor Torrealba.-Debo empezar por rra en las provincias del sur, de Malleco hasta. manifestar qu~ en el fondo acepto el proyecto Llanquihue, cuya estension era tres veces Fll!que ha remitido la Cámara de :Ciputados; perior a la de la parcela que se concedia a Jos pero deseo hacer algunas reflexiones para nacionales, se verá. mejor aun la injusticia a que cada uno de mis honorables colegas pue- que me vengo refiriendo. da pesar bien el voto que ha de dar sobre Se les daba oiento oincuenta hectáreas a ciertos artículos que a mi juicio deben modifi- cada uuo de estos inmigrantes, muchos de los carse. cuales no sabian leer ni escribir, i, Rin embar-Yo habria deseado mas bien que esta lei no go, a los hijos del país les exije la Lei de Cose llamara hde residencia:.. En el fundo, sus lonizaoion vijente aquel requisito, 00000 redisposiciones se acomodan a una lei de inmi- cordaba mui bien el honorable Senadol' ¡loe gracion. Una lei de inmigracion sí que debió Q'Higgins en la sesion de ayer, hai un prohaberse dictado muchos afio s atras; pero no yecto que modifica esa Lei de Uolonizaciu[J. se ha hecho así. i en él. se Elxime a Jos colonos nacionales de la. El criterio del Gobierno en afios anteriores condicion de saber leer i escribir para d~rJes parece haber sido del todo contrario a las hijuelas; con lo cual se ha equiparado reciell a ideas que se comprenden en el proyecto en 108 chilenos con los estranjeros en esta mate~ debate. Digo que parece haber sido comple- ria. Si ese proyecto hubiera sido lei ya, mutamente contrario, porque la lei vijente sobre chos chilenos estarian usufructuando de las inmigracio'! permitió la contratacion de es- ventajas de la colonizacion. 

tz:anjeros. i el fomento de la iamigracion, sin Por otra parte, en los últimos años se hall mnguna clase de c:ontrol. negado tierras a colol}os nacionales que reu-Esto no necesIto. co~probarlo. Todo . el nlan todas las condiCiones exijidas por la l~i mundo sabe que lo.s lDmlgrant~s se .estuv!e. para pedirlas, so pretesto de que DO hai tierras ron trayendo al pals en form.a lDconslderaoa, que darles i, sin embargo, continuamente la d~ ~a] ma.nera, que s~ produJo un.a verdadera lnspeccion J eneral de Tierras i Colonizacion crISIS para los tr~baJadores. nacIOn~es .. Re- saca a remate grandes estensiones de terrenos, cu~rdo que en la epoca de aUJe de la mInlgra- que se venden a ínfimo precio. 
cion hubo mese~ en que solamente do~ o.~re.s Aprovecho estar con la palabra para adh~v~por~s nos trajeron doce o catorc~ mIl ludI- rír al deseo manifestado ayer de que el GovlduOB. Todo el mundo sabe tamblen,-por- bierno active el despacho de los proyectos reque de esto se trat? este.ns9.!llente ,en la.p~en- lacionados con la colonizacion. ss-, que esa corrIente mmlgratona fue zna- . . . deouada para la industria: llegaban personas Respecto ,del proyecto en debate, ~tíClpo completamente incapaces para el trabajo, que que ,en .su ~lscuslOn parti~ular f?~ulare alguformaban, puede decirse, la escoria de las na- nas zndlCaclOnes .que conSIdero mdlspensabJes. ciones europeas. Sin embargo, el Estado gas- Hablando en }en0~al, pued~ deCl.~ que e!l taba enormes sumas de dinero en traer al este proyecto se ha Ido demaSiado leJOS, oIV)pais semejantes inmigrantes, desentendiéndo- dándose que ,nuestra República ha sido una se casi de fomentar la colonizacion con ciuda. de las mas lIbres del mundo .. No me parece danos chilenos lo que entrañaba una injus- que, por voces mas o ménos aIsladas lanzadas ticia,' aquí o allá, haya llegado el momento de rea()o Los ajentes q1le hmIamos en ~~uropa gana- c!onar e.n forma tan absolut~a respec10 al c!Íteban una libra esterlina por cada individuo rl.? dommante que ha habIdo en los óltJmos que enviaban a Ohile, i se comprende que anos. 
con tal sistema aquellos ajentes no pusieran El deseo de introduoir en este proyecto cuidado en seleccionar los inmigrantes. modificaciones que aclaren el alcance que tj~ Algunos de ellos eran activos i laboriosos, ne no significa que me oponga a su aprobapero apénas permanecian en el pais un par de cion en jeneral i por lo tanto puede ser apromeses, i luego tras montaban los Andes para bado fln jenaral en la sesion de hoi dejándose ir a radicarse en la Repliblica Arj~ntina, para la sesion próxima su discusion parti-Por estos lijeros recuerdos verá la Honora- cular. 
ble Cámara que el proyecto de que nos ocu- En cuanto a la presente sesion, puede depamos ahora obedece a· un criterio opuesto al dicarse al despacho de diversos proyectos 86nque se observaba en tiempos pasados, siendo ciUos enviado por él Gobierno, ipÜf iniciativa de caracMres mUI diferentes. de varios honorables Senadores, que como nQ 

.' 
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ofrecen dificultades pueden' ser aprobados en Recuerdo que de joven leLun libro, cuyo 
lo que resta de sesioD. titulo no podria precisar en este momento, 

El sefior Mac Iver.-Yo siento, señor Pre- escrito por un notable publicista, profesor 
sid~nte, que haya habido necesidad de trael de la Universidad de Oxford, allá por. el 
el proyecto que se discute para convertirlo en afio 1870, si mis recuerdos no me traicio
lei de la República. nano Se hablaba en ese libro de la de-

Habíamos vivido muchos años sin necesi- mocracia de los Estados Unidos i del Go
dad de esto en nuestro pais tan libre como lo bierno federal, i traia sobre esta materia con
rué durante siglos la Inglaterra en Europa ceptos de gran novedad. Decia en suma, el 
sirviendo de asilo a todos los perseguidos de libro, que es un peligro de la democracia el 
la tierra. Pero los tiempos cambian; las nece- egoismo, i alIado .del egoismo, el desconoci
sidades se crean segun el desarrollo de las miento del derecho. Entrando en este 6rden 
pasiones de los intereses humanos; i lo qUfl de consideraciones i avanzando en ellas, sos. 
ayer fué innecesario puede convertirse, si no tenia que si no se daba una educacion ade
en necesario, en una medida conveniente. cuada al desarrollo de las nuevas democra
Esto es lo que pasa en este momento entre cias de los Estados Unidos i de Australia, 
nosotros. nacion que comenzaba ent6nces a pesar en la 

Pero yo quisiera que ya que nos vemos en balanza dfl la cívilizacion, se podia llegar a 
la necesidad de ocupg.rnos de un proyecto de estremos inverosímiles. 
leí semejante, tu viéramos presente que estas A la inmigracion cuantiosa a 108 Estados 
medidas que se pueden tomar en contra de los Unidos se le pondria una valla, empezándose 
estranjf'lros, en contra de los que ingresan por por escluir a algunas razas por razon de infe
primera vez en este país, tien{)n que sujetarse rioridad; luego se esc1uiria a otras por razon 
a ciertas reglas primordiarles dé las cuales no de inmoralidad, i andando el tiempo, i avan
nos es lícito prescindir. zando en las deducciones que pueden hacer-

La Oonstitucion del Estado, al garantizar se de una idea, se podria llegar a la pros-
los derechos individuales, dice así: cripcion, no solo del hombre, sino tambien 

«Del Derecho Público de Ohile.-La Con s- de las máquinas enemigas del hombre. 
titucion asegura a todos los habitantes de la 1 bien, con el trascurso del tiempo, he po
República: dido observar que se han dictado en Estados 

Unidos, leyes de residencia por las que S'3 

1.0 La igualdad ante la leí, etc.» proscribia primero al chino, en seguida al 
De moJo, sefior, que el habitante de la Re- italiano i despues al latino, i otros, i pensé, 

pública queda en absoluto escluido de esta ent6nces que era posible que se realizara la 
lei que se llama de residencia. Esta lei es para prediccion del profesor a que me he referido, 
el que llega, es para el que ingresa a la Re- el profesor de Oxford, i que se proscl"Íbiera 
pública; no es par9 el que habita la República, por egoismo el trabajo: 
sea nacional o estraniero; no es para el domi- Yo desearia que estas ideas no se olvida
ciliado en la República. ran en los momentos actuales, porque eete 

No hai en el proyecto de leí espresion al- sentimiento consciente o inconscientemente, 
g¡ma que permita entender en otra forma lo nace en la sociedad, i, a veces, en espíritus 
que dicen testualmente las disposiciones del cultivados, en espíritus elevados. 
proyecto; pero es bueno recalcar esto, porque Roi no se quie."e al estranjero, i yo tengo 
me temo mucho que acontezca aquí en Chile la certidumbre de que necesitamos al estran
con esta leí lo que ha acontencido en otros jero, como lo necesitábamos hace ochenta o 
paises con leyes semejantes; que en lugar de cien años. 
restrinjir su sentido, se le ha ampliado i se ha En los paises nuevos, la inmígracion tiene 
comprendido en los efectos de ~llas, no solo dos caractéres: sirve para aumentar la pobla
al estranjero que llega al pais, sino tambien cion por un lado, i para educar con el ejem
al estranjero domiciliado en el pais. ple, por otro; i mas sirve la inmigracion para 

Deseo tambien recordar ciertas considera- educar por medio del ejemplo que para el tra
ciones jenerales en estas materias que tal vez bajo. 
será útil tener presente. Estas leyes de resi- Yo desearia que abriéramos campo a una 
dencia no fueron leyes de resguardo social, inmigracion suverior, que con su ejemplo 
no fueron siquiera leyes de seguridad políti- educara a nuestras masas, sobre todo la de 
ca; fueron, en realidad, leyes egoístas, leyes 103 campos; desearia que no se mirara con 
que tendian a impedir la cOilcurrencía en el distancia esta clase de inmigracion, que se mi
trabajo. rara con simpatía, como se mira la escuela; 
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porque no hai mejor escuela que la escuela salir, mui bien puede hacerlo, sin que para 
viva. esto haya 'iue diferirse el despacho del pro-

No sé si la inmigracion, que empezó en yecto. 
1887 o en 1888, tenia o no ese carácter; po- El señor Barros ElTázuriB.-Pero en todo 
siblemente no 1.0 tuvo, sino fi:lui restl'injida- caso, el honorable Senador por Santiago ha 
mente. Pero tampo?o es posible ~onde~arla pedido ya, usando de su derecho, que la dis
en absoluto; yo he ViSto numerosiSlmos eJem- cusion particular quedara para la sesíon próxi. 
plos de índívid'llos que formaron entre aque., ma. 
llos inmigra~t~s, i que en el ~ia de hO,i son El señor Concha.-A mí mehabria gustado 
hombres mUl utIles para la sOCIedad ühden~. que hubiéramos enviado el proyecto a Comi
• ~ntre ~llos, tenemos hombres de ~rabaJo sion para complementarlo i correjirlo, ya que 
~Ul conslde~ables, personas q';le manejan CtL- adolece de algunos defectos i de demasiada 
pltales de mlll~nes, de ,pesos 1 que fin esos vaguedad. Oon un estudio dedos o tres dias, 
afios no eran smo mmlg~antes, probablem~~- todos esos defectos podrian ser correjidos, 
te no de las razas sup~rlores, como 10 ~lUble- obteniéndose así una obra mejor, 
ramos deseado, pero lío,mbres de trabajo que Por lo demas no es mi ánimo hacer oposi
algo han ~echo en el pals. . cion a este proyecto; pero me gustaria, sí, 

Es sdens1?le que este
f 

proyect? hay ha ,tenlld~ que fuera espurgado de las incorrecciones que 
una re aCClOn tan con usa; aqUl no al e arJ- ti 
d~d, las ideas se pierden en un mar de pala- e~r'señorZai'lartu (don EnrÍlue).-A pro
bras. , .' pósito de la idea que acaba de manifestar el 

Me part~celqu~ todo lo que.,adqudl se dl,cde en honorable Senador por Ooncepcion, i sintién-
nueve al' ICU os I en una canol a con SI era- d 1 h . 
bl d f h b ' d'd d ' o o mue o, yo me opongo a que este proyec· 

e e, rases, ~e a !la po I o eCIr en cua- to ase a Comisiono . 
tro o cinco arhculos 1 en la tereera parte de p ~ 
las frases aquí éspresadas. Pero ya está así i El senor ~oncha.-Podrlamo~ darlo I?or 
la única idea que nace al contemplar esta cla apr~bado en Je~e.ral desde luego, 1 en segUIda 
se de redacciones, es la de pensar: ¿por qué envIarlo a ComlSIOn, 
no tenemos entre nosotros una Comision es- El señor Zañartu (don Enrique).-Acepta
pecial para estas cosas'? Todos los parlamen~ ria el procedimiento que indica Su Señoría 
tos del mundo tienen sus Comisiones espe- solamente en el caso de que el proyecto se 
ciales para esto, las que dan a los proyectos tratara con o sin informe en la sesion del lú
la forma que deben tener las leyes. 1 noso- nes próximo. Oon los años d<l esperiencia par
tros no podemos tener este servicio por mas lamentaria que tengo, he llegado a la concIu
que hemos intentado tenerlo dl:lsde hace mu- sion de que el envío a Oomision de los pro-' 
chos años. yactos, léios de allanarles el camino, es para 

Yo no quiero ocupar por mas tiempo la ellos un verdadero cementerio. En la Oomi
atencion de la Honorable Cámara. No ha sido sion, lo mismo que en la Cámara, se pronun
mi intencion hablar para desahogarme ni para cia el mismo jénero de discursos, se emplea. 
lamentarme; pero sí, para manifestar el deseo el mismo ceremonial que en este recinto, dis
de que mis honorables colegas no se aparten cutiéndose los .proyectos horas enteras sin 
de las ideas primordiales que debe compren~ llegarse a ningun acuerdo. Lo natural es, por 
der un proyecto de este jénero . i que no nos consiguiente, que el lúnes próximo tratemos 
espongamos a que éste se estienda hasta ser el proyecto en particular, Todos, incluso el 
violatorio de las garantías que concede la honorable Senador por Uoncepcion, han ma
Oonstitucion del Estado. . nifestado su interes por el despacho de este 

El señor Barros Errázuriz.- Como varios asunto. Su Señoría puede hacer el lúnes las 
señores Senadores desean ausentarse esta tar- indicaciones que crea oportunas para correjir 
de de la capital, me parece que no habria in- el proyecto, i me parece que el Honorable 
conveniente para aceptar el temperamento Senado las aceptará, porque no desea otra 
propuellto por el honorable Senador por San- cosa que dictar una leí que, al mismo tiempo 
tiago, de dar por aprobado en jeneral el pro- de ser justa, dé garantías de seguridad social. 
yecto, i levantar en seguida la sesion, dejando El señ'or. Concha.-Aun cuando creo que la 
la discusion particular para la sesíon dellúnes adopcion del temperamento que insinuaba 
próximo. podria prevalecer por uno o dos votos de ma-

Hago esta insinuacion a la Honorable Oá- yo ría, no insisto, sin embargo, en él, porque 
Cámara, mi propósito es dar facilidades al despácho 

El señor Ochagavía.-Si álguien quiere de esta lei. 



73.6 CA..'\!ARA DE SENADORES 

~I señor Feliú (Presidente). - Ofrezco la superlones i sub8lternos de guerra i mayores 
p~~bra. del Ejército i seiscientos noventa i cuatro 
. Cerrado el debate. (694) a los oficiales jenerales, superiores i su-

En votacion. balternoa de guerra i mayores de la Armada; 
Si no se exije votacion, 86. dar& por apro- ocho mil cuatrocientos treinta i ocho (8,438) 

bado en jeneral el proyecto. al personal de tropa permanen~e del Ejercito, 
Aprobádo en jeneral. cinco mil ciento noventa (5~190) a los equi-
La dis(lusion particular tendrá lugar en la pajes de la Armada; nueve mil veintiocho 

próxima sesion. (9,028) a los conscriptos del Ejército; qui-
El honorable Senador de Lináres ha hecho nientos (500) a los conscriptos de la Armada; 

indicacion para que se levante la sesion, se- ochocientos treinta i seis :(836) al personal de 
gun creo haberle oído. tropa i conscriptos de la Artillería de Oosta; i 

El señor Barros Errázuriz.-He hecho es- dos mil dieciseis (2,016) a los carabineros. 
ta insinuacion, señor Presidente, porque hai Art. 2.· La Armada Nacional tendrá. du
varios señores Senadores que tienen qua reti- rs.nte el mismo año de 1919 las siguientes 
rarse de la. Sala, entre otros, el señor Presi- naves: 
dente. Siete buques de guerra: O'Biggins, Capitan 

Prat, Esmemlda, Chacabuco, Zenteno, Errá
Proyectos constitucIonales :turiz i Blanco hncalada (en reparacion). 

Ouatro buques escuelas: Jeneral Baqueda
El señor Feliú (Presidente).-Habria ántes no, ex Cochrane, Abtao i Lautaro. 

que anunciar los proyectos de órden cons- Cuatro caza-torpederos: Tomé, Talcahuano, 
titucional, que están sobre la mesa. Almirante Lynch i Almirante Condell. 

El señor Secretario.-Estos son el proyec- Seis sumerjibles: H-1, H-2. H-a, 1I-4,9-5 
to que fija las fuerzas de mar i tierra i el que i H-6. 
pf'rmite la residencia de los cnerpos del Ejér. Siete destroyers: Merino Jarpa, Muño:t Ga
cito en flllagar de las sesiones del Congreso mero, Riquelme, Serrano, Orella, Thompson i 
N acional. O' Brien. 

El señor Ooncha..-Dejémoslos para la se- Tres torpederas: Hyatt, Videla i Contreras. 
sion dellúnes, señor Presidente. Tres transportes: Angamos, Raneagua i 

El señor Echenique.-Lo mejor seria, se- Maipo. 
ñor Presidente. que aprobáramos ambos pro- Siete escampavías: Aguila, Porvenir, Yel-
yectos en jenaral en esta sesion, i dejá.ramos cho. Cóndor, Huemttl, Yáfíe~ i Pisagua. 
para el lúnes su discusion particular, como lo Ademas, los pontones, remolcadores i €Im
pide el honorable Senador por Ooncepcion. barcaciones menores necesarias para el· ser. 

El señor Ooncha,.-Y o :n.o tengo inCODve- vicio.:. 
niente para que se proceda así, pues solo de- El señor Feliú (Presidente).-En discusioJl 
seo hacer una observacion referente al Ouer- jeneral el proyecto. 
po de Carabineros. que se incluye en esta leí Ofr~zco la palabra. 
para, darle UD fuero que no le corresponde. Cerrado el debate. 

El señor F"eliú (Presidente). - Si no hai Si no se pide votacion, daria por aprobado 
inconveniente por parte del Senado, pro- el proyecto en jenera\. 
~ederemo~ a discutir' ambos proyectos. en Aprobado. 
lenera\. 

Acordado. 
VaIl a leerse los proyectos. ResidencIa del Ejército 

Fuerzas de mar 1 tierra El señor Secretario.~ El otro proyecto de 
lei dice así: 

El eoo.pr ~ta.:f,io.- «Artículo único.-Permítese, por el térmi-
no de un año, la residencia de los cuerpos del 

«paOYJl:CTO DE, LXX: Ejército permanente en el lugar de las sesio
nes del Congreso Nacional i diez leguas a su 

Artículo 1.0 Las fuerz~. de mar i tiena, circunferencia. .• 
du.ra~te el a~o 1919 no podrán ex;ceder de El señor Feliú:(presidente).-En discusioJl 
vemtlOcho mil setentai seis hombres (28,076), jenera! el proyecto. 
de los cuales mil trescientos set~nta i cuatro Ofrezco la palabra. 
(1,374) corresponden a los ofidale~jen~rales" Cerrado el debate. 
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Si no se pide votacion, daria por aprobado portacion sobre la harina, el trigo i los fre-
en jenera] .el proyecto. joles. 

Aprobado. El señor Besa.-Entónces yo me permite, 
señor Presidente, hacer indicacion para que 

Preferencia el proyecto a que me he referido se trate in
mediatamente uespues de la lei de residencia . 

. El señor Besa.-Desearia saber, señor Pre- . El se~or .Fel~ú (Presidente). - ~n discu
sldente, qué lugar tiene en la tabla el pro- SlOn la mdlcaclOn del honorable senor Sena
yecto que libera de derechos aduaneros al dor de Maule. 
azúcar. Si no se hace observacion, daré por apr-o--

El señor Sp.crt."tario.-El proyecto a que se bada esta indicacion. 
refiere Su Señoría ocupa el tercer lugar de la Aprobada. 
tabla a continuacion de la lei de residencia i Se levanta la sesion. 
del proyecto que grava los derechos de es· Se levantó la sesion. 




